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PROYECTO DE RESOLUCION 

La Cámara de Diputados de la Nación 

Resuelve: 

Solicitar al señor Ministro de Defensa, Licenciado Jorge TAIANA, conforme a la facultad 

conferida por el artículo 71 de la Constitución Nacional y lo dispuesto en el artículo 204 

del Reglamento de la H. Cámara de Diputados de la Nación para que presente por escrito 

las respuestas a los interrogantes que se formulan en el presente pedido de informes. 

 

1. Informe si en el año 2022 la empresa Leolabs obtuvo un permiso para instalar un 

Radar en la provincia de Tierra del Fuego Antártida e Islas del Atlántico Sur 

 

2. Por qué no se alertó desde el nivel Estratégico Militar, la seria amenaza a la 

seguridad nacional que supone la puesta en operaciones de la instalación de 

antenas de radar para el seguimiento de satélites de órbita baja, por parte de la 

empresa de capitales británicos LEOLABS en la provincia de Tierra del Fuego, 

Antártida e Islas del Atlántico Sur 

 

3. Cuando tuvo el Ministerio información relacionada a la instalación del Radar por 

la empresa Leolabs y que medidas concretas tomó al respecto. 

 

Alberto Asseff 

Diputado de la Nación 

Cofirmantes:  

Carlos Zapata  

Francisco Sánchez 
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FUNDAMENTOS 

Sra Presidente:  

La empresa Leolabs habría obtenido un permiso del Gobierno Nacional en 2022 que se 

canceló hace pocos días.  

La empresa LEOLABS tiene sede en California (EE.UU) pero está compuesta de capitales 

británicos pertenecientes al Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte (RUGB). De 

su propia página web, LEOLABS publica que es la principal empresa mundial proveedora 

de los siguientes servicios: A) Monitoreo y consciencia situacional de utilidad militar 

(LEOGUARD); B) Monitoreo de la posición orbital de los satélites (LEOTRACK); C) 

Identificación y alerta por riesgos de colisión en el espacio (LEOSAFE); D) Asistencia para 

la ubicación, seguimiento y recuperación de contacto con cargas útiles recién lanzadas a la 

órbita baja terrestre (LEOLAUNCH); E) Evaluación de los riesgos de colisión satelital; F) 

monitoreo de lanzamiento de vectores. 

Hasta el momento se creía que el radar todavía no había sido instalado. 

Pero una inspección al lugar realizada por funcionarios nacionales corrobora que las 

instalaciones se encuentran terminadas y “activas”. E incluso que el radar ya estuvo 

funcionando “a prueba”. 

El senador nacional por Tierra del Fuego Pablo Blanco (Juntos por el Cambio) reveló que 

el radar instalado en el centro de la provincia (a 600 kilómetros de las Islas Malvinas) por 

una empresa de capitales británicos, se encuentra “activo” desde hace meses e incluso 

funcionó “a prueba” sin que esa situación fuera de dominio público. 

Hasta el momento se creía que la compañía Leolabs, constituida en el país a partir de dos 

sociedades extranjeras, una irlandesa y otra británica, solo había obtenido un permiso 

de la Subsecretaría de Comunicaciones y Conectividad (dependiente de la Jefatura de 

Gabinete del Gobierno Nacional) para instalar un grupo de antenas en inmediaciones del 

municipio fueguino de Tolhuin, supuestamente con fines científicos. 

Sin embargo, el senador fueguino explicó que una inspección realizada “el 29 de junio a 

las 15.30” por parte de funcionarios nacionales corroboró que en realidad el radar se  
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encuentra “activo”, con todo su equipamiento instalado e incluso estuvo funcionando 

“a prueba” durante unos meses. 

El equipamiento se encuentra emplazado “dentro de la estancia El Relincho (a la altura del 

kilómetro 2946 de la Ruta Nacional Nº3, en inmediaciones de Tolhuin) y el radar ha venido 

funcionando en modalidad de prueba. La empresa multinacional invirtió 1 millón de 

dólares sin la intervención del Ministerio de Defensa ni de la Cancillería y la ceguera 

cómplice de la Aduana”, escribió Blanco en su cuenta oficial de Twitter, a la vez que 

calificó lo ocurrido como “un escándalo sin precedentes”. 

“Aquí deben dar urgentes explicaciones la Subsecretaría de Telecomunicaciones, el 

Ministerio de Defensa, la Cancillería y el gobernador de Tierra del Fuego, Gustavo 

Melella, que de ninguna manera podrá alegar que desconocía el tema”, agregó el senador. 

Según el acta, los funcionarios que inspeccionaron el radar fueron “Jorge Rubén Colletti y 

Javier Andrés Guerra”, ambos pertenecientes a “la Dirección de Asuntos Satelitales de la 

Subsecretaría de Telecomunicaciones y Conectividad”, e incluso estuvo el propio 

subsecretario del área, Mariano Lombardi, el mismo que había concedido el permiso a la 

firma en 2022. 

En tanto, por la empresa estuvieron Pablo Renan Bilbao, el gerente argentino de la 

compañía, María Victoria Cerone (también argentina) Craig Trumbull y Eileen Treanor 

(ambas representantes extranjeras de la firma) y la traductora Maria Virginia Aristoiz. 

La inspección corroboró la instalación de “dos antenas unidimensionales con 

apuntamiento por fases que iluminan un reflector cada una”. 

“Cada elemento ilumina un reflector de gran apertura, contando de 512 antenas 

individuales sin ningún movimiento mecánico, operando en Banda S (2910 -2990 MHz), 

una potencia de transmisión máxima de 100 W con un ciclo de trabajo de 20%, 

correspondiente a una potencia pico de 51,2 kW y una potencia media de 10,24 kW”, 

agrega el acta donde también se acompañan fotografías del equipamiento. 

La inspección deja en claro que, al momento de la visita al predio, el radar se encuentra 

apagado, pero consigna que el equipo “puede comandarse de forma remota”. 

Por su parte, la empresa se comprometió a “enviar semanalmente” al organismo nacional 

un reporte de actividad del radar, “para garantizar la nula operación del mismo”. 
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El desembarco de Leolabs en Argentina fue anunciado en marzo de este año, como parte 

de un emprendimiento científico gestado por una empresa estadounidense. 

La propia compañía reveló que cuenta con una red de radares en distintas partes del mundo 

para monitorear las órbitas terrestres bajas (LEO, según sus siglas en inglés por Low Earth 

Orbit) y evitar la colisión de desechos espaciales potencialmente peligrosos. 

El embajador norteamericano en Argentina, Marc Stanley, estuvo en Ushuaia cuatro días 

antes del anuncio de la empresa y se reunió con el gobernador Gustavo Melella.  

El diplomático celebró el arribo de Leolabs a Tierra del Fuego para “colaborar con 

empresas y gobiernos de todo el mundo en la protección contra los desechos espaciales”. 

Ocho meses más tarde, el 15 de noviembre de 2022, la Subsecretaría de 

Telecomunicaciones y Conectividad del Gobierno argentino, a cargo de Mariano 

Lombardi, concedió el permiso de instalación del radar en territorio fueguino, que luego 

canceló. 

Sin embargo, para entonces ya había ocurrido algo que modificaba la situación original: 

Leolabs se había constituido en Argentina como una Sociedad de Responsabilidad 

Limitada (SRL) con sede en Ushuaia. Según los documentos publicados por la Inspección 

General de Justicia de la provincia, la firma se formó a partir de dos sociedades extranjeras: 

Leo Labs Space Holding Limited con domicilio en Dublin, Irlanda, y Leolabs Limited con 

domicilio en Londres, Inglaterra. 

De este modo, la empresa autorizada ya no era estadounidense como se planteó al principio, 

sino británica, y a ello comenzaron a sumarse las sospechas de que el equipamiento podía 

tener un uso militar, además de científico. 

En Ushuaia, la compañía fijó como domicilio legal la calle “De los Ñires 2250 Planta Baja 

D”, un sitio donde actualmente no funciona ninguna oficina sino una vivienda particular, 

según reveló el sitio local Agenda Malvinas que publicó varias notas sobre el tema. 

Además, Leolabs Argentina estableció como representantes locales al abogado Pablo 

Renán Bilbao, un ex gerente del Banco de Tierra del Fuego, María Victoria Cerone, asesora 

de la diputada nacional por Tierra del Fuego Mabel Caparros, Diego Alberto Mancini 

Loiácono, un cantautor y productor de espectáculos musicales y Eileen Judith Treanor, 

directora financiera y responsable de operaciones de Leolabs. 
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Todo apunta a que el Ministerio de Defensa había frenado el emprendimiento antes de que 

se concretara, aunque las evidencias muestran lo contrario: el radar británico ya está 

instalado en Tierra del Fuego, a un paso de las Islas Malvinas ocupadas por el propio Reino 

Unido. 

“Es como si Argentina hubiera logrado instalar un radar en las Malvinas, con 

autorización de los propios ingleses. No resiste el menor análisis”, resumió con lógica 

inapelable, una fuente allegada al caso. 

La Directiva la Directiva de Política de Defensa Nacional (DPDN) es el documento de 

máximo nivel que describe el escenario internacional, le impone la misión al instrumento 

militar y establece los lineamientos que debe seguir el instrumento militar para cumplir esa 

misión. Esa Directiva es impartida por el Presidente de la Nación que de acuerdo a nuestra 

Constitución es el Jefe del Gobierno y Comandante en Jefe de las FF.AA. 

La DPDN vigente establece que “la persistente presencia militar, ilegítima e ilegal del 

REINO UNIDO DE GRAN BRETAÑA E IRLANDA DEL NORTE en las ISLAS 

MALVINAS, GEORGIAS DEL SUR, SÁNDWICH DEL SUR y los espacios marítimos e 

insulares correspondientes obliga a tomar los recaudos de planificación de capacidades, 

despliegue y organización acordes por parte de nuestro sistema de Defensa. 

A los efectos de garantizar los intereses vitales de la Nación, deben preverse y mantenerse 

los mecanismos necesarios para el control, la vigilancia, el reconocimiento y la producción 

de inteligencia militar estratégica de los espacios aeroespaciales, marítimos, terrestres y 

ciberespaciales.  

Este marco situacional debe ser abordado a partir de niveles de disuasión razonables, en 

cumplimiento de la misión primaria y esencial del INSTRUMENTO MILITAR”. 

Como se puede apreciar la instalación de la base de radar de la firma de capitales británicos 

LEOLABS resulta totalmente incompatible con la misión militar impartida por el 

Presidente de la Nación a las FF.AA a través de la DPDN. 
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Fuentes consultadas: 

http://www.tiempomilitar.com.ar/index.php/69-ultimas-noticias/3179-revelan-que-esta-

instalado-y-activo-un-radar-ingles-en-tierra-del-fuegoPublicado en eldiarioar.com 

https://www.infobae.com/opinion/2023/07/09/9-de-julio-soberania-estrategia-militar-y-

ambito-espacial/ 

 

Alberto Asseff 

Diputado de la Nación 

Cofirmantes:  

Carlos Zapata 

Francisco Sánchez 

 

http://www.tiempomilitar.com.ar/index.php/69-ultimas-noticias/3179-revelan-que-esta-instalado-y-activo-un-radar-ingles-en-tierra-del-fuegoPublicado%20en%20eldiarioar.com
http://www.tiempomilitar.com.ar/index.php/69-ultimas-noticias/3179-revelan-que-esta-instalado-y-activo-un-radar-ingles-en-tierra-del-fuegoPublicado%20en%20eldiarioar.com
https://www.infobae.com/opinion/2023/07/09/9-de-julio-soberania-estrategia-militar-y-ambito-espacial/
https://www.infobae.com/opinion/2023/07/09/9-de-julio-soberania-estrategia-militar-y-ambito-espacial/

